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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

30454 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE GALICIA.

José María Graiño Ordoñez, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Galicia,
hago saber, que, jubilado el notario D. José Pedro Riol López, ha sido solicitada la
devolución de la fianza que tenía constituida para garantizar el ejercicio de su
cargo  en  las  Notarías  de  As  Pontes  de  García  Rodríguez,  Cangas,  Vigo  y
Pontevedra  pertenecientes  al  Ilustre  Colegio  Notarial  de  Galicia.

Lo que se hace público a fin de que si  alguien tuviere que deducir  alguna
reclamación, la formule ante la Junta Directiva de este Ilustre Colegio Notarial,
dentro del plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio.

A Coruña, 15 de julio de 2024.- El Decano, Don José María Graiño Ordoñez.
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